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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:


PRIMERO: Su beneplácito por cumplirse el 45º aniversario de la creación de la Sociedad de Bomberos Voluntarios Gualeguay, a celebrarse el 13 de mayo del corriente año.- 

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Comisión Directiva de la Sociedad de Bomberos Voluntarios Gualeguay, sita en la calle 25 de mayo 1080, ciudad de Gualeguay.- 





FUNDAMENTOS
Señor Presidente, 

La Sociedad de Bomberos Voluntarios Gualeguay fue creada el 13 de mayo de 1974. Desde hace 45 años es una institución que está al servicio de la comunidad Gualeguay y zonas aledañas. 

Rendir homenaje por su 45º aniversario y destacar su trayectoria es un justo reconocimiento a su compromiso con la sociedad. 

Es por lo expuesto, Señor Presidente, que propongo la aprobación del presente proyecto de declaración.
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